
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

 

SIGCMA 

1 

RADICACION:     0800-131-53-005-2021-00-106-00 
Demandante:   BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:     WILLIAM DE JESUS LEMUS LONDOÑO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que realice la notificación del demandado en 
el término de treinta días para poder darle impulso al presente proceso, de no cumplir dicha carga 
en el término señalado, se declarara terminado el presente proceso por desistimiento tácito a las 
voces del artículo 317 del código general del proceso. 
 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, 

                                                           RESUELVE                                     
 
Se requiere al demandante para que notifique al demandado en el término de treinta días de 
conformidad con el artículo 317 del código general del proceso, con la advertencia que de no cumplir 
con dicha carga procesal se dará terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

CANDELARIA OBYRNE GUERRERO 
 
     
  
 
 
   
                                                            

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
ORAL DE BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 140 

 
HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 



Firmado Por:

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5224ae921a7bcbc992852ce1098134eb8eb5f37e2eb3c74f06a961b2637bebc1

Documento generado en 22/09/2023 10:06:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


